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ABANDONO DE BIENES.   Desamparo o dejación voluntaria de una cosa realizada por 
quien siendo su dueño goza de la capacidad jurídica necesaria para disponer de ella a título  
gratuito. 

ABROGAR.   Privar totalmente de vigencia a una ley. La ley solo queda abrogada o 
derogada por otra posterior que así lo declare expresamente o que contenga disposición 
total o parcialmente incompatibles con la ley anterior art.9 del código civil para el distrito 
federal.  

ABSOLUCIÓN.  Acción o efecto de absolver el término de un proceso por sentencia 
favorable al demandado o procesado.  

ACCESORIO.  Objeto o derecho que se encuentra en un relación de dependencia con otro 
llamado por esta circunstancia principal .V  . Contrato accesorio. 

ACCIÓN DE NULIDAD. Es la ejercitada para alcanzar el reconocimiento y declaración de 
nulidad de un acto jurídico determinado. 

ACCION DE SIMULACIÓN.  Es aquella que tiene por objeto la declaración de nulidad de un 
acto jurídico simulado. 

ACCIONES.   Títulos de créditos representativos en las llamadas sociedades de capital, 
sociedad anónima, y sociedad en comandita por acciones de una parte de este y que 
confieren a sus tenedores los derechos correspondientes a su calidad  de socios.   

ACREDITAR. Abonar una partida en un libro de cuenta. 

ACRREDOR. Elemento personal activo de una relación obligatoria. 

ACTA.  Documento escrito en que se hace constar. 

ACTO ADMINISTRATIVO. Declaración de voluntad de un órgano de la administración 
pública  de naturaleza reglada o discrecional susceptible de crear con eficacia particular o 
general obligaciones, facultades o situaciones jurídicas de naturaleza administrativa.   

ACTO DE AUTORIDAD. Es aquel que realiza en cumplimiento de sus funciones y dentro de 
la esfera de sus atribuciones oficiales o funcionario público revestido de autoridad.  
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ACTO DE EJECUCIÓN. Acto por el cual una autoridad judicial o administrativa da 
efectividad al contenido de una resolución que el destinatario no se manifieste dispuesto a 
cumplir de manera voluntaria. 

ADUANA.  Oficina del gobierno encargada de la cobranza de los derechos que percibe el 
fisco por la exportación o importación  de mercancías.  

AGRAVIO. Lesión, daño o perjuicio ocasionado por una resolución judicial o administrativa 
por la aplicación indebida de un proceso legal o por falta de aplicación del que debió regir el 
caso, susceptible de fundar una impugnación contra la misma.     

BASE IMPONIBLE.  Cifra sobre la que hechas las deducciones exenciones y demás 
cantidades autorizadas debe servir para liquidar el impuesto que el contribuyente este 
obligado a pagar. 

BIENES INEMBARGABLES.  Puede definirse como aquellos que de manera legal expresa se 
encuentran excluidos de la posibilidad de embargo.    

BUROCRACIA.  Clase social constituida por los burócratas. 

CADUCIDAD.  Extinción de un derecho, facultad, instancia o recurso.     

CÁMARA DE DIPUTADOS.  Órgano representativo que con el Senado, forma el Congreso 
General de la Nación. 

CÁMARA DE SENADORES. Una de las dos cámaras de que se compone el órgano del Poder 
Legislativo Federal mexicano o Congreso de la Unión. 

CANCELAR. Anular, dejar sin efecto, un instrumento público, una inscripción en un 
registro, una nota o una obligación. 

CERTIFICADO DE ORIGEN. Documento relativo a mercancías determinadas, en el cual se 
aclara, por persona  o entidad autorizada al respecto, la procedencia de las mercancías. 

CIRCUNSCRIPCIÓN. División territorial estatal delimitativa de las competencias atribuidas 
a las órdenes judiciales, administrativas, etcétera. 

CITATORIO. Mandamiento o despacho mediante el que se cita o emplaza judicialmente. 
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COACCIÓN. Fuerza física o moral que, operando sobre la voluntad, anula la libertad de 
obrar de las personas. 

COBRO. Percepción de una cantidad debida o de un impuesto. 

COBRO DE LO INDEBIDO. Percepción por una persona determinada de cantidad o cosa que 
no le es debida. 

CÓDIGO. Ordenación sistemática de preceptos relativos a una determinada rama del 
derecho. 

COHECHAR. Sobornar a un funcionario público. 

COMPARECENCIA. Presentación de una persona ante la autoridad judicial o 
administrativa. 

COMPENSACIÓN. Modo de extinción de obligaciones recíprocas que produce su efecto en 
la medida en que el importe de una se encuentra comprendida en el de otra. 

COMPETENCIA. Potestad de un órgano de jurisdicción para ejercerla en un caso concreto. 

COMPULSA. Examen de dos o más documentos, comparándoles entre sí. 

CONFISCACIÓN. Sanción penal consistente en la privación de los bienes al delincuente y su 
incorporación al patrimonio del Estado. 

CONSTITUCIÓN. Orden jurídico que constituye el Estado, determinando su estructura 
política, sus funciones características, los poderes encargados de cumplirlas, los derechos 
y obligaciones de los ciudadanos y el sistema de garantías necesarias para el 
mantenimiento de la legalidad. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Conflicto surgido entre la administración pública y el 
administrado. 

CONTESTACIÓN. Escrito en que el demandado responde a la demanda. 

CONTRABANDO. Según la Ley Aduanera, comete el delito de contrabando quien 
introduzca al país o extraiga de él mercancías, omitiendo el pago total o parcial de los 
impuestos, sin permiso de la autoridad competente, cuando su importación y exportación 
esté prohibida. 
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CONTRIBUCIÓN. Aportación económica que los miembros del Estado y los extranjeros que 
residen en su territorio están obligados a satisfacer, de acuerdo con la legislación fiscal, 
para la atención de los servicios públicos y cargas nacionales. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. Son las establecidas en ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

CONTRIBUYENTE. Persona obligada al pago de la contribución o impuesto. 

CRÉDITO. Derecho que tiene una persona (acreedora) de recibir de otra (deudora) la 
prestación a que esta se encuentra obligada. 

DACIÓN EN PAGO. Acto jurídico por el cual el deudor entrega a la acreedora una 
prestación diferente de la debida, con el consentimiento de este. 

DECLARACIÓN. Manifestación de saber, o de no saber, hecha por cualquier persona hábil, 
interrogada por autoridad competente con ocasión de un proceso, o de un expediente 
administrativo. 

DECOMISO. Privación a la persona que comercia en géneros prohibidos, o comete un 
delito. 

DECRETO. Acto del poder ejecutivo referente al modo de aplicación de las leyes en relación 
con los fines de la administración pública. 

DELITO. Acto u omisión constitutivo de una infracción de la ley penal. 

DEPOSITARIO. Persona encargada de la guarda de la cosa objeto del depósito. 

DEPÓSITO FISCAL. Consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia 
extranjera o nacional en almacenes generales de depósito autorizados para ello.  

DERECHO. Todo conjunto de normas eficaz para regular la conducta de los hombres, 
siendo su clasificación más importante la de derecho positivo y derecho natural. 

DERECHO FISCAL. Conjunto de las disposiciones legales referentes a los gravámenes o 
impuestos establecidos por el Estado, Entidades Federativas o Municipios, con el objeto de 
recaudar los ingresos necesarios para la atención de los servicios públicos. 
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EMBARGO. Limitación del derecho de propiedad, que afecta al derecho de disponer y que 
subsiste mientas no sea levantado por la autoridad judicial competente. 

ENAJENACIÓN. Transmisión legalmente autorizada de una cosa o derecho,  de la persona 
que tiene su propiedad a otra que la adquiere en virtud de este acto. 

FACULTAD. Posibilidad jurídica que un sujeto tiene de hacer o no hacer algo. 

FISCO. Hacienda pública. 

FORMALIDAD. Requisito de forma exigido para la validez de un acto jurídico. 

GARANTÍA. Aseguramiento del cumplimiento de una obligación mediante la afectación de 
cosa determinada. 

GASTOS PÚBLICOS. Sumas de dinero abonadas para la satisfacción de las necesidades 
públicas previstas en el presupuesto del Estado. 

GENERALIDAD. Característica de la Ley y de las demás normas jurídicas, que representa 
su aplicabilidad a cuantas personas se encuentren en un supuesto determinado. 

HABILITAR. Facultar a una persona para la realización de determinados actos jurídicos. 

HACIENDA PÚBLICA. Conjunto de los bienes pertenecientes al Estado. 

HORAS HÁBILES. Son las señaladas como tales, por disposición legal expresa, para el 
ejercicio de las actividades judiciales o administrativas, dentro de los días hábiles. 

ILICITO. Contrario o en oposición al derecho. 

INCAUTACIÓN. Apoderamiento de bienes de un particular llevado a cabo por autoridad 
competente. 

INCOMPETENCIA. Falta de competencia de un juez para entender en un asunto 
determinado. 

JURISPRUDENCIA. Se denomina así a la interpretación que la autoridad juridicial da 
ordinariamente a una ley. 

LAGUNAS DE LA LEY. Fallas u omisiones que pueden presentarse en las leyes. 
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LAVADO DE DINERO. Acto que consiste en la conversión o transferencia de bienes, 
sabiendo que los mismos derivan de delito. 

LEY. Norma jurídica obligatoria y general dictada por legítimo poder para regular la 
conducta de los hombres, o para establecer los órganos necesarios para el cumplimiento 
de sus fines. 

MORA. Retraso culpable en el cumplimiento de una obligación que no quita la posibilidad 
de que se ejecute tardíamente. 

MULTA. Sanción pecuniaria impuesta por cualquier contravención a la ley, en beneficio del 
Estado. 

NARCOTRÁFICO. Tráfico ilícito. 

NOTIFICACIÓN. Acto mediante el cual con las formalidades legales se hace saber de una 
resolución judicial o administrativa a la persona que se reconoce como interesada en su 
conocimiento. 

NULIDAD. Ineficacia de un acto jurídico como consecuencia de la ilicitud de su objeto o de 
su fin. 

OBLIGACIÓN. La relación jurídica establecida entre dos personas, por la cual una de ellas 
(llamada deudor), queda sujeta para otra (llamada acreedor), a una prestación o a una 
abstención de carácter patrimonial. 

PAGO. Cumplimiento normal de una obligación civil. 

PATRIMONIO. Suma de bienes y riquezas que pertenecen a una persona. 

PECUNARIO. Perteneciente o relativo al dinero. 

PENA CORPORAL. Es la que se afecta directamente al delincuente, como la privación de la 
libertad.  

QUEBRANTAMIENTO. Violación de norma vigente o de obligación libremente contraída. 

RECURSOS. Medio de impugnación de los actos administrativos. 

REGLAMENTO. Conjunto de normas obligatorias de carácter general emanadas del poder 
ejecutivo. 
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RELACIÓN JURÍDICA. Vinculo establecido entre personas regido por el derecho. 

SANCIÓN. Pena o represión. 

SENTENCIA. Resolución judicial que pone fin a un proceso o juicio. 

TASA. Cantidad que se paga por la utilización de un servicio público. 

TRIBUTAR. Pagar cualquier carga fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 


